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Consejería de Salud y Consumo 

Fundación para la Investigación 

Biosanitaria de Andalucía Oriental –

Alejandro Otero 

RESOLUCION DE LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOSANITARIA DE 

ANDALUCÍA ORIENTAL- ALEJANDRO OTERO, POR LA QUE SE ADJUDICA UN CONTRATO 

DE INVESTIGACIÓN 

Con fecha 2 de junio de 2023, se publicó, mediante convocatoria pública, la oferta de un contrato 

de apoyo a la investigación, en régimen de concurrencia competitiva, con dedicación a tiempo 

completo, vinculado al proyecto “Usefulness of a nanostructured fibrin-agarose bioartificial 

cornea in patients with severe corneal ulcers (NANOULCOR)”, con nº de expediente 

ICI21/00010, financiado por Resolución de la Dirección del Instituto de Salud Carlos III, O.A., 

M.P., por la que se conceden subvenciones para Proyectos de Investigación Clínica 

Independiente de la convocatoria 2021 de la Acción Estratégica en Salud 2017- 2020, con cargo 

a los fondos europeos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se constituye la Comisión Evaluadora formada 

por:  

 Dña. Carmen González Gallardo, investigadora responsable del proyecto. 

 D. Miguel Alaminos Mingorance, investigador colaborador del proyecto. 

 D. Salvador Arias Santiago, responsable de la Unidad de Producción Celular e Ingeniería 

Tisular. 

Se constata que se han recibido veintidós solicitudes en tiempo y forma para acceder a este 

contrato. No obstante, cinco de ellas no cumplen el requisito de titulación. Tras la valoración 

de los currículos de los candidatos/as, se comprueba que solamente un candidato cumple el 

requisito de experiencia establecido en la convocatoria. Una vez valorada la experiencia, 

formación y resto de méritos del candidato, se decide, que tiene un perfil adecuado y suficiente 

para el contrato, y, por tanto, se adjudica a:  

 D. Antonio Manuel Lizana Moreno 

En Granada a fecha de la firma digital  

Dña. Sarah Eilis Biel Gleeson
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